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Sute* del dia 8 dt Jarrero.

Se abrió á jas doce, yleida el acta de U anterior, quedó aprobada.
...... Se mandó pisar á U comisión de Poderes el testimonio del acta de elección

de le proviixu'a de Oviedo, en la que hi sido nombrado Procurador por aque- 
Ila proVincia el Sr. D. Bartolomé Méndez de Loarca.

Se mandó pasar al Gobierno para loa efecto* convenientes un pedido de 
▼ario* documentos que hacia la comisión especial encargada de examinar el 
proyecto sobre la deuda interior, i fin de desempeñar con acierto su encargo.

El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á continuar la discusión por ar
tículos del proyecto de iey sobre arralo del sistema monetario.

El Sr. Caballero:»Después del giro que tomó ayer la discusión, mis re
flexione* serán otras que las que me habia figurado anteriormente. El primer dia 
que se trató aquí de esta cuestión, opiné y volé que se debía proceder al exa
men de loe artículos de la ley,á que se refiere; y no porque estuviera de acuer
do ni con el proyecto del Gobierno , ni con el dictámen de la comisión, sino 
porque convencido de los males que te siguen del sistema actual de nuestra 
moneda, y de no estar fijad* con la exactitud correspondiente la relación de 
ia.-moneda francesa con la nuestra de plata, creí que debia ponerse un dique 
cuanto antes á estos males. Pero ayer be vktó que tanto el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda como la comisión sostienen el uno su proyecto, y la 
otra su dictámen; y de consiguiente, que no hay la esperanza, que yo me ha
bia figurado, de que se entrase en el arreglo del sistema monetario, como yo 
creia conveniente, mirándolo bajo cuatro aspectos,ásaber: artístico, científico, . 
económico ó mercantil, y político.

»Yo defiero en un todo á las demostraciones que en su dictámen. hace la 
comisión, de que no es admisible e! sistema del Gobierno; pero no por eso 
doy mi asentimiento al de la comisión, y. creo que en el caso de hacer la va
riación que todos conocemos es necesaria, debe hacerse completamente. El mal - 
de la variación.está en hacerla , porque el pueblo, el comercio y todas las per
sona* de la sociedad, que tienen necesidad de la representación de estos valo
res, no ven con indiferencia la alteración de la moneda; y en tal caso creo que 
no hay otro arbitrio mas sencillo y natural que adoptar el sistema decimal que 
eaiste en Francia, y que es el resultado de los trabajos mas sublimes y cientí
ficos de Europa-. Yo bien sé que se puede oponer á este deseo una dificultad 
ya indicada por varios Srés. Procuradores; y es que, según se dice, li reforma 
i|» qm- « trate dehe ir acompañada de la aplicación del sistema decimal á los 
pesos y'medidas; pero los señóres que han opinado asi no pueden menos de 
conocer que ata reflexión tendría mucha fuerza antes de haberse establecido di
cho sistema en Francia; y que-después de-hallado este, puede adoptarse por 
partes, sin que de ello resulte inconveniente jynguno. El hecho erque en el 
dia nuestros pesos y medidas no están en armonía con el sistema monetario que 
rige: ¡qué dificultad hay , pues, en adoptar el expresado sistema para la mone
da hasta que se puedan arreglar los pesos y medidas!

«•Examinando la cuestión artísticamente, poco podemos adelantar los Pro
curadores; pero .Seria muy fácil si ilustrase la materia una comisión de artistas. Loe 
inteligentes conocen que es conveniente y aun necesario una parte de liga para 
Insolidez y-mayor duración de la moneda; y económicamente es también de ne
cesidad para poder suplir los gastos de braceage; pero esto no basta para entrar 
ahora á.discutir el proyecto-en cuestión sin los conocimiento* especiales de los 
ensayadores. Por lo menos yo no si'que acompañen á dicho proyecto los do
cumentos necesarios para nuestra ilustración en esta parte; y creo que el tratar 
de la liga det oro y de la relacion-que tiene con la plata, es prematuro mien
tras no acompañen datos que puedan ilustrar al Estamento. Yo soy de la opi— 
nion delSr. Arguelles, á saber: que no hay necesidad de que -tengamos cono- - 
cimientos científicos ni artístico* para decidir-sobre estas materias. El Estamen
to es juez competente en ellas, aunque debe valerse para decidirlas de las luces 
de los profesores; pero, sin'embargo, yo no veo que en la pane .artística haya 
toda la ilustración necesaria para la variación de la moneda. Se dirá que el Go
bierne de S. M., al presentar el proyecto , ha consultado á,los-artistas. Yo asi 
lo creo; pero, nunca estaría de mas que se hallaran á la vista de los Procurado
res los informes ó noticias que aquéllos hayan suministrado para que pudiesen 
examinarlos, y resolver con el debido conocimiento un punto tan importante:

»La cuestión principal es, bijoel aspecto mercantil, si se seguirán periui- 
cioa al cotnerció de que se haga la variación de que se trata, ó si le resulta
rán mayores de que no se establezca la verdadera relación que debe haber en
tre li moneda ezlrangera y la nacional. Estas dos Cuestiones, aunque en dos 
distintos proyectos, se han presentado juntas: yo no negaré que tienen muchí
sima relación entre si; pero que absolutamente no puedan separarse, lo hiego.- 
Nc sé por qué la alteración que hizo en el valor legal de la*, piezas de 5 fran
cos por su tarifa la junta de Tolosa, no se ha de poder revocar: no sé por qué 
no podrá variarte esta tarifa sin tocar al sistema monetario, como no lo tocó 
dicha junta para formarla. El mal capital consiste en la cantidad excesiva da 
moneda francesa que.se introduce con el aliciente de que en Espafia ae da el va
lor de 19 rs. á una que intrínsecamente no vale 'mas que 18; porqsaéén cuanto 
á la extracción de nuestros peso., fuertas, este es mal que haexistido .mucho 
tiempo antes, con tanta mas razón cuanto que nosotros cramók unoá proveedo
res de plata acuñada , cuando teníamos las .inmensas minas de la América. Di- - 
go, pues, que á mi parecer en el día debemos pensar en arreglar nuestro siste
ma monetario al decimal; Ib cual requiere «pie el proyecto que se discute vuel
va á la comisión, porque para oto se necesita mas. tiempo; pero que sin em
bargo se adopte una medida, ó sea la del Gobierno, ó la de la comisión, ó.la 
que el Estamento decida, para que no sigamos recibiendo por mas valor que 
el que tiene la moneda francesa.

La cuestión política es de poco momento. Siempre que se ha tratado de

variar al sistema mónetario, ha habido dificultada, y siempre las-habrá; petó 
«cuáles son estas! La primera es que acostumbrados los individuos á: hacar los 
cambios por el valor que les consta tener las monedas, viéndoque-eKe se alte
ra, entra el recelo .y la . desconfianza de si el .valor intrínseco será el que anun
cia la ley o no: pero esto no debe arredrar, porqué entonces no se emprende
ría ninguna reforma. Por lo Unto , yó quisiera que bajó cualquier forma qtte 
sea, la variación se adoptase radicalmente ,'porqtie de hacerse mooscñtánea , no 

. conseguiríamos nada- Debe, pues, verificarse estableciendo él sistema decimal;' 
que está fijo en bases inalterables, y que por último, llegará á ser en Europa 
el general; aunque adoptando, sin embargó, uná medida, ya provisional.ya 
como el Estamento crea conveniente para que se eviten los perjuicios que se no» 
siguen de la introducción de la moneda francesa con .mas valor que el que real
mente tiene; mal que en mi concepto es mayor que el de la extracción dé la 
nuestra, porque es bien sabido que nuestros duros, por masque noesten en re
lación con el oro, y por mas interes que haya en extraerlos, en el momento 
que nos lleguen á faltar, tendrán mas valor aquí que en el extrangerb.

«•Concluyo, pues, pidiendo al Estamento que el proyecto del. Gobierno 
vuelva á la'comisión para que se arregle al sistema decimal, ya sea en esta 
legislatura ó en la inmediata, poniéndolo en armonía entonces con. él-sistema 
también decimal de-pesos y medidas; y que con respecto al segundo proyecto 
se adopte la medida que el Gobierno de S. M. y el Estamento crean mas coi*— 
veniente.”

El Sr. Alcalá Galiana: -He pedido la palabre en pro-, coalo ne tucé- . 
dió el otro dia, pan hablar sobre el asunto ni en pro ni en contra. Iá cues
tión tomó giros tan diversos ayer , que se quiso tratar por un momento esenti- 
ficamecte. Uno .de los individuos de la comisión dijo con mucho acierto que él 
Estamento era incompetente para decidir ate punto: y seguramente, mirado 
ate científicamente lo seria; pero en la cuestión actual y en otras muchas nos 
hallamos en el caso de que en vista de los dictámena dados científicamente, te
nemos que votar acerca de ellas- Esta cuestión, púa, tenemos que mirarla bajo 
el aspecto práctico con que se presenta; y hablo de ella solo porque lulvn** 
dado mi voto para que se tome en-consideración, quiero justificar mi opinión 
á los ojos de mis compañeros y de mis comitentes.

«Para mi toda variación en la moneda es un mal, y solo puede justificar
se por una necesidad absoluta ó para mejor arreglo. Necesidad absoluta de ella 
nd creo que la haya; pero que es conveniente para mejor arreglo, jo lo: con
fieso. Mas esta mejora no puede ser otra que el sistema decimal, que simplifica 
las cuentas, y que debe estar en relación con el de pesos y medidas; para lo 
cual (y sea dicho de paso) creo que habrá algunos trabajos de las Corta ante- 
teríotes, que no sé por qué se han desechado. Sentado, púa, el principio de que 
es peligroso hacer variación .en la moneda por el disgusto y desconfianza-qáe 
ocaaióna-en el pueblo, veamos si hay razón pera lo queayerdíjo el Sr. Secre
tario del Despacho de Hacienda, el cual expresó bien claramente que si el pri
mer proyectó no era admitido, retiraría el segundo, porque faltando el alicien
te d: extraer los duros españoles por los de 5 francos franccms, resultaría que 
perderíamos mucho, pues que desaparecerían de la circulación, y adema ató 
traería ga-tos, porque habría mayor dificultad en encontrar cantidades. Yo co
nozco que tal temor no debe ser muy fuerte, porque de una manera ó de otra 
ha de buscar ate dinero medios circuíanla; jo no considero que el maf deba 
seguirse, porque hasta cierto punto podría evitarse. Yo rogaría, púa, que des
entendiéndonos de toda la parte del dictámen de la comisión y del proyectó 
del Gobierno, solamente se tomase en consideración el artículo relativo á alte
rar U ley de la moneda; con lo cual quedaría satisfecho él Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda , y se daría tiempo para que se dispusiese el arregló de
cimal; al mismo tiempo que sé podría seguir, adelante con el otro proyecto, 
cuya necesidad conozco, y de la que ros parece excusado hablar.

"He dicho que todo lo que-fuese alterar la ley de la moneda era ar-iesga- 
do: en el caso de Alfonso él Sabio, y aun mas moderno en tiempo de Fede
rico «le Prusia, se tocó ate inconveniente y mal gravísima El mal no está en 
la baja de la moneda, sino en que se introduzca otra ley que la que se le seña
la, porque entonca <1 Gobierno se convierte en un ladrón, en un monedero 
falsa

"Reasumiéndome, pues, diré que mi opinión es que debe desechara to
da la parte del dictamen de la comisión y del proyecto del Gobierno, que no 
sea la relativa á bajar la ley de la moneda: que debe adoptarse este soló artícu
lo, y procederse en seguida á la discusión del-.scguado proyecto, que producirá 
un bien real y verdadero.”

El Sr. Crespo Tejada: "No he tomado la palabra para rectificar los cál
culos de la comisión , púa habiéndolos hallado yo muy exactos, el Sr. Tórre
me ¡ía lo hizo perfectamente. La he tomado para manifestar que no alterando lá 
ley de la moneda se hará un daño considerable en el comercio, como ha dicho 
el Sr. Caballero', y se seguirán grava dañes i las operaciones mercantiles. Es 
tan claró ato, que en la actualidad vemos los cambios contra la Francia en per- 
juicio de España, y que para recibir nosotros un doblon de 60 rs. y 2 cuar
tos damos en cambio 16 francos y 20 centesimos, que a lo' mismo que decir 
que perdemos 8 por 100 los que tenemos fondos en Francia; y si llevamos • 
efecto el de los escudos de 5 francos reduciéndolos, como los fija el Gobierno 
en el art. 4-° de_su segundo proyecto de ley, á 18 rs. y 3 maravedís, resultaría 
un graves daño al comercio y circulación, porque estos escuda desaparecerían 
de nuestro suelo , alendo asi que es la mayor parte de plata que circula entre 
nosotros, porque claro está que si 18 rs. y 3 mis: dan 5 francos, 60 rs. y 8 
maravedís nos darán 16 francos v 65 uentésioioS; y pus tenemos el cambio en 
el dia de 16 y 20 eentésimos, claro esti que perderemos 45 centesimos roas, ó 
sea 3 por 100 de mayor dañó á la España.-.

»Asi a, qué un español que tiene 1500 francos éri Francia calculados 
al cambio igual debían darle en España lOO doblones; mas los mismos 1500 
francos por el cambio dañoso actual solo le producen 92 doblones, cuyo per
juicio resulta si dueño español que tiene valores en Francia: y si quedase' fijado 
■j 18 reala y 3 mrs. el escudo de 5 francos, que como queda dicho ku 60 tas



y 8 mrs. arrojarían 16 francos y 65 ccñtésímos y que es 3 por 100 mas que el 
cambio del dia; claro está qiie de no subir el cambio; el comercio preferiría 
llevar loa escudos á Francia porque le reportaban mas ganancia, y la consecuen
cia seria quedarnos sin esta plata en circulación, á menos que el cambio subiese 
mucho mas, y siempre en perjuicio de los españoles que tienen fondos en Fran
cia, y por consiguiente contra el valor de la balanza de la España porque subir 
ría el daño al menos á 11 por 100. Manifiesto un error en dicho proyecto del 
Gobiernoy'su.irt. 5.°, porque claramente se dice que las monedas dé 5 franco» 
cuyo peso no llegue á 501 granos de Castilla, las acuñadas antes de 1830 .serán 
admitidas enrías casas de moneda por pasta ó por ei peso real que tengan; y se 
pagarán á razón de 177 rs. y 10 mrs. el marco: luego un napoleón que ten
ga 500 granos saldrá por 19 rs. y 10 mrs. porque diré : si un marco que tle
ne 4608 granos vale 177 re. y 10 mrs., cuánto valdrán 500 granos, y dará por- 
respuesta que me dará 19 rs., y 10 mrs. que es mayor valor que 18 rs. y 6 mrs. • 
dado en el art. 4-°; y por tanto observo un error tanto nia;or cuanto- que al 
marco de escudos fabricados desde 1830 acá solo se da el valor de 166 realea - 
y 12 mrs., que hace la diferencia de 10 re. y 32‘mrs. en marco, ó sea mas de 1 
un cuartó n, en cada escudo.

«No encuentro otro medio que el de bajar la ley de nuestra moneda para 
igualarlos á los napoleones, reduciéndolos á los 10 dineros y 4 granos que propone 
la comisión, y quedará tan equilibrado que tendremos una moneda equivalente. 
No entraré ahora en los cálculos y camas que influyen en el comercio porque 
p ira esto seria necesario un discurso muy largo, y cansaría la atención del Esta
mento. Llevo 50 años de experiencia, y he presenciado todas las vicisitudes de 
la balanza del comercio y alteración de monedas; conozco todo lo que puede vol
ver i suceder; por lo que opino nó conviene que se admita el proyecto del Go
bierno, á .menos que se modifique la ley de la n o.ieda tal cual dice la comisión, - 
6 de una manera mas adecuada.”

El Sr. Secretario dtl Del pacho dt Hacienda:»Voy á hacerme cargo da • 
varias reflexiones de los tres señores preopinantes que han hablado sobre el 
asunto. El Sr. Caballero ha considerado la cuestión bajo cuatro aspectos, cien
tíficamente, artísticamente, económicamente y políticamente. Científicamente - 
ha dicho S. S. que estaba de acuerdo con el dictámen de la comisión, y que el 
cálculo del Gobierno era errado, io cual se vería sujetándolo á fórmulas alge- 
briieas; digo lo mismo que dije ayer; el Gobierno cuando ha tratado de esta 
cuestión no ha dicho que fuera su objeto ei igualar la relación del oro y la 
plata de España con la de Francia; no había sentado ninguno de estos princi
pios; solo había dicho que quería, intentaba que se aproximase, en tanto que lo 
permitiese una baja moderada y no excesiva de la ley. Dejaremos esto á un la- i 
do, pues nunca se pueden presentar cantidades iguales cu valores que son de . 
suyo variable*; y con lo que dije ayer queda satisfactoriamente contestado este 
punto.

«Considerada la cuestión artísticamente, ha dicho el Sr..Caballero que 
hubiera sido necesario citar aquí á los que entienden en la acuñación de la mo
neda y entienden la materia i fondo. Dicese esto como si el Gobierno no hu
biese consultado ¿ nadie, y es necesario saber que el Gobierno, tanto en este 
proyecto como en todos los demás, se aconseja con las personas prácticas, pues 
no hay un. hombre tan universal que todo se lo sepa, y aun cuando lo hubiera 
siempre tendría que pagar el tributo que todos tenemos que pagar i la natura
leza; equivocándose a veces y errando aun contra su voluntad. Con tal proce
der queda la conciencia mas tranquila: el Gobierno nombró una comisión, y . 
esta se compuso de personas científicas, de artistas y de gente entendida. Todos 
han estado mucho tiempo tratando y trabajando en esta materia, y después se 
ha presentado este proyecto á las Cortes, se ha analizado bajo todos respectos, 
y yo mismo una tras de otra he tonudo informes de las personas inteligentes 
conocidas por tales: nunca he tenido una aplicación particular i este ramo, ¡ni 
quién puede tenerla á todos! También se consultó con particularidad á Mr. . 
Dalbourg, que es un extrangero que se halla años hace en Madrid, que ha he
cho trabajos sobre el punto que se ventila, y al cual le tengo por hombre de 
profundos conocimientos en la materia.

«Consideremos ahora económicamente el asunto, siguiendo el curso que 
ha seguido el Sr. Caballero: ha insistido este en las mismas opiniones de que se 
hizo uso ayer, de que era preferible aceptar el sistema de la comisión al del , 
Gobierno, no haciéndose cargo de lo que ayer dijo el Gobierno, de que si por 
una parte no se perdía nada en la moneda francesa, por otra desaparecerían los - 
duro* españoles; y como estos son mas en cantidad i la moneda circulante • 
francesa, las pérdidas y loa menoscabos que habría en el caso de una mudanza . 
como esta seria mas sensible: yo me acuerdo que en las Cortes del año 22, 
cuando se habló de estas cuestiones, se calculó que la materia circulante seria - 
de 600 millones:-comparándola con la que se calculaba en Francia é Inglater
ra, y no perdiendo de vista la mayor riqueza, el mayor comercio y transac
ción de ambos países. Aunque en ellos se necesita respectivamente de menos 
metálico que entre nosotros, pues tienen mucho papel-moneda, y las operacio
nes, particularmente en Lóndres, apenas se hacen viendo ó cobrando material- < 
mente el dinero, sino-por medio de traspasos dé valores. Se tiene el dinero en 
casa de un banquero, y con. un check ó pagaré sobre él, que á.veces se suele tro-? 
car con otro sobre diverso banquero, está todo concluido. En España se ha me
nester mas materia circulante proporcionalmente; y calculando que sean 100 
millones las piezas de cinco francos franceses y otras monedas de la misma es- - 
pecie que circulen, nos quedarán 500 millones de nuestra moneda, de los cua-- 
íes una parte considerable serán duros, y la demas moneda suelta y oro.

«Nos queda la parte política, que también ha tocado'el Sr. Caballero,cre
yendo que ts temible mover este asunto por los hábitos y las costumbres que- 
hay siempre y se oponen con tenacidad á cualquiera mudanza de este género.
En el año 22 cuando se resellaron 80 y tantos millones , si mal no me engaño, 
de la moneda francesa de medios luises, yo mismo recelé de que se saliera pron
to y bien. No fue asi, porque los/ males én esta parte los abulta la'imaginación 
snas de lo que son en sí realmente. Por lo que toca al sistema decimal, en que' 
ha insistido el Sr. Caballero, el Gobierno no tiene dificultad en adoptarlo; 
pero,no ve haya una necesidad inmediata; y piensa es >1 rjor-dejarlo para cuan
do se haga el arreglo de pesos y medidas, por haber mas tropiezos de los que se 
pierna ti todo tío Vi de conformidad.

«Seguramente en España, ademas de las medidas, pesos y monedas comu
nes á toda la Nación, hay otras particulares, muchas y varias; y desde los Re
yes Católicos se está trabajando en uniformarlas; aun antes, y ya D. Alfonso el 
Qaceno, en las Cortes de Alcalá, trató de esto y se trajeron de Colonia y Ce

Troyes én Francia el marco para el oro, y otro para los demás metales; el de 
Colonia, conocido bajo el nombre dé marco de Bíirgos, es el que ha servido 
casi siempre para el oro y la plata; el de Troyes para el azogue, cobre &c., de 
la misma manera que la vara de Búrgos ó vara padrón para medir seda, paños, 
y el marco ó pote de Avila para trigo, cebada y demas semillas.

«Los Reyes Católicos nombraron un marcador mayor, que fue mi paisa
no el célebre asturiano Pedro V ¡gil de Quiñones, y sin embargo no se pudo 
conseguir nada á pesar de la fuerza de aquel Gobierno que apenas tenia ya tra
ba alguna. En Francia ha costado muchísimos años introducir el sistema deci
mal , y se han puesto los nombre* que han tenido al lado de los cirntificos, y en 
varias provincias ó departamentos, aun asi'no se admiten sino i duras penas.

»Pasemos á una indicación del Sr. Alcalá Galréno, quien aunque en ge
neral se ha aproximado á la opinión del Gobierno, ha disentido en cuanto á 
que de nó aprobar el primer proyecto retiraría aquel el segundo, temeroso de 
embarazar la circulación; diciendo S: S. que realmente no podía ser asi, pues 
los que nos sacan duros nos traerían otro valor: este argumento tiene su fuerza 
hasta cierto punto, no mas allá; porque es conveniente considerar que en efec
to nos traerían valores, pero estos serían oro; y lo que precisamente no necesi
tamos siendo de menor uso que la plata para los tratos y contratos; y no care
ciendo nosotros de aquel metal, sino por el contrario.

«El Sr. Crespo de Tejada, que es el último que ha hablado, ha venido 4 
apoyar el dictámen de la comisión, y todo su argumento ha sido la alteración 
en los cambios; y yo diré que en vez de ser contrarios sus cálculos, mas bien 
serian favorables ahora á lo que antes se llamaba balanza de' comercio; mas 
prescindiendo de esta cuestión diré á S. S. que se ha desentendido, olvidado 
como todos los demas, del perjuicio que habría si desaparecieran los peso* duros, 
lo que necesariamente tiene que suceder si no se aprueba el proyecto presentado - 
por el Gobierno : S S. nos ha hecho presente las dificultades que tendrían lo* 
cambios, y esto es porque ha considerado la cuestión como banquero: el Go
bierno consulta á todos los intereses para no perjudicar mas á unos que á otros. 
Pues si no el agricultor quiere una cosa, diversa el manufacturero, y quizá otra 
contraria el comerciante. El Gobierno debe estar sobre todos, y dominar las 
cuestiones. Ha creído también el Sr. Crespo de Tejada encontrar dos equivoca
ciones en el proyecto del Gobierno, pasándose de la primen ley á la segunda, 
y citando eí art. 5.a de esta (lo leyó). El Gobierno da 501 granos á la pieza 
de cinco francos francesa, y la comisión 499- Piensa el Sr. Crespo que esta 
acierta, y yerra el Gobierno. No hay érror en este: la diferencia consiste 
en los dos granos de remedio ó de tolenneia de que el Gobierno cree no de- - 
berse hacer cargo, pues deben pagar tal menoscabo las casas de la moneda en 
Francia, no las nuestras; consultando el Gobierno español solo,el valor que le ■ 
da la ley. No sé si sabe S. S. los progresos que se han hecho en Francia en la 
fabricación de la moneda, y con eso responderé á lo que se imagina ser segun
da equivocación del Gobierno; admírase de- que se dé un valor diverso a laa 
monedas de 1830 acá, á las anteriores á aquella época. Conviene que sepe que 
se há adelantado mucho en la afinación, que ahora te hace por la vía húmeda 
en lugar de la copelación como antes: resultando una ventaja de cuatro milési
mos de fino ó de cuatro francos en mil. Ya se reconoció en Francia los defec
tos del ensayo por la copelación por los años de 1760, como se ve en una me
moria que tengo de Mr. Tillet, de la academia de las ciencias. Pero - hasta loa 
últimos años, esto es, después de 1830, no se ha puesto en práctica en tpá patas - 
de la moneda de Francia, obligadas á ello por los adelantamientos de la afinación 
en el comercio. El ensayo por copela consistió en pasar la liga por la copela 
con una cantidad de piorno. El ensayo por la vía húmeda estriba en la propie
dad que tiene la plata disuelta en el ácido nítrico en ser precipitada en cloruro 
de plata. Las ventajas son notables por este nuevo método, y por eso se ha adop- - 
fado en Francia, y por eso ha marcado el Gobierno la diferencia entre 1830 y 
los anteriores, y por eso no ha padecido la equivocación que se ha creído.*^

El Sr. Caballero: « Yo no reclamé que viniera una junta de artistas al Es
tamento, pues estaba persuadido de que el Gobierno habría oido á loa inteli
gentes en el ramo: lo que sí quería era que estos datos constasen, pera que la 
comisión y loa Procuradores se hubieran enterado de ellos: El Sr. Ministro de 
Hacienda ha pintado con coloridos demasiado fuertes los temores que se han 
anunciado de la variación del sistema monetario. Ha dicho'S. S. que la imagi
nación suele hacer ver visiones; no sé quién verá mas;”

El Sr. marques dt Montevírgen: «Poco hay que decir ya sobre esta cues
tión, pues se ha considerado bajo todos tos puntos de vista. No puedo convenir* 
con la Opinión del Sr. Florea Estrada, que queria que el Gobierno no in
terviniese de manera alguna en establecer la relación de la plata con el oro. Es 
verdad que el que compra ó vende la plata, debe hacer el reconocimiento do 
ella y darla el valor que tiene; pero no es lo mismo considerarla como pasta' 
para las pequeñas transacciones, que cuando es necesario reconocerla para toda’ 
transacción. Entonces se necesita que lleve un testimonio que asegure su valor 
intrínseco, ó la pane de plata fina que tiene. Esta es una de las razones porque’ 
deben hacerse las pastas moneda, para que interviniendo la mano del Gobier
no, que inspira á todo el mundo mas confianza que la mano de un particular, 
diga que tiene tanta cantidad de oro fino ó de plata. La moneda es como una 
mercancía y como un instrumento que representa los valores de los cálculos y 
transacciones; y es indiferente que tenga una ley cualquiera, siempre que tenga 
una conocida. El riesgo existe cuándo representa mas valor del que efectiva
mente tiene, que es el caso á que me voy a circunscribir, pues en él están nues
tros pesos duros. Los adelantamientos que se han hecho en la fundición en 
Francia hacen que sea mas bajo el derecho de señorea ge y bracea ge, por igual 
razón . porque sucede lo mismo con cualquiera otra cosa. Esta e* la causa por
que en Francia se paga menos derecho de señorease y braceage, por la mayor 
perfección en sus máquinas. Contribuye también a esto el descubrimiento de 
ciertas aleaciones que se hacen con mas facilidad á la plata que las que te usar! 
en otros países. Se observa que aunque se unan metales en cantidad señalada, y 
de una misma ductibilidad y maleabilidad , el resultado que' da la aliacion no 
corresponde á li cantidad matemática que debia dar según laa cantidades em
pleadas; es decir, que siendo igualmente dúctiles y maleables, la aleación que 
resulta no corresponde á los caractéres de los metales, empleados. El punto que 
tengo que considerar es la introducción de las piezas dé 5 francos en España, y 
la salida de los duros españoles para Francia. Allí se reciben los duros españo
les por mas valor del que nosotros les damos: este es el punto i que en mi 
concepto debemos atender.

»Yo creo, como la comisión, y como alguno de los que me han prcce-



dido en la palabra, que si hemos de ponernos á hacer una reforma en el siste- 
^ma monetario', se debe hacer sin aguardar á hacerla en los pesos y medidas* 
'Dado este paso, y adoptado en la moneda el sistema decimal, tárdese mas ó 
menos en hacerlo respecto de los pesos y medidas, esta obra ya estará hecha y 
nos conducirá á emprender la otra. No creo que tengan una relación tan ínti
ma el sistema monetario con los de pesos y medidas, que no pueda arreglarse 
el uno sin los otros. Ademas hay que considerar que las pesetas y las monedas 
menores de plata tienen un valor conocido entre nosotros; y que aunque hayan 
perdido la ley de la moneda por efecto de su mucha circulación, y pueda as
cender lo gastado de ellas al valor de tres ó cuatro cuartos, como no salen de 
España, siempre tienen el mismo valor, pues por el precio en que la doy, la 
tomo: por consiguiente, no creo que haya necesidad de emprender con urgen
cia el arreglo de dicha moneda, puesto que no sirve mas que para nuestras re
laciones interiores. No sucede asi respecto de las monedas de plata de mas ta
maño; los pesos duros, y aun los medios duros, se miran como una mercan
cía. Es difícil que una Nación tenga mas ó menos moneda que la que le sea ne
cesaria; desde el momento en que abunda en ella, ya es una mercancía. En este 
caso hemos estado nosotros cuando venian tantos pesos duros de las Américas. 
Antes de entrar en él sistema del Gobierno y de la comisión veo dos puntos, 
uno conocido entre nosotros y adoptado tres ó cuatro veces sin ningún riesgo. 
En el año de 18015, en el de 1811 en Cádiz, y después en el de 1818, se se- 
fialó á las monedas de 5 francos el valor que tenían según su ley. En esto po
drá decirse que hay un perjuicio; pero ¡cómo se evita! Fijando el Gobierno el 
valor de las monedas francesas, y dando un tiempo para presentarlas. En las 
tres épocas citadas asi se hizo, y se señaló un término para su presentación. No 
quiero imponer al Gobierno la necesidad de pagar de pronto esta moneda: tam
poco creo que el mismo esté obligado á recibirla en pago de contribuciones. 
Podría señalarse una época para reembolsar á los tenedores de dichas monedas, 
y después de tener cada uno el documento equivalente, presentarse en la ofici
na de amortización, y cobrarlo en los términos que la deuda interior.

«Yo creo que este medio, sin gravar muy considerablemente al Erario, 
pues solo podría tener el coste de unos 10 á 12 millones, seria el mas á pro
pósito para impedir la introducción de moneda francesa. Pero no bastaría para 
evitar la extracción de la moneda española ó pesos duros, para lo cual seria 
preciso hacer otra operación, ó si se quiere dos, como ya se ejecutó con otra 
clase de moneda, la de oro llamada de aumento ó premio. Bien sabido es que 
habiéndose reconocido que la moneda de oro de cierta época, si no me engaño 
del reinado de Fernando vi, ó hasta el año 1779, valia mas que la de otras, 
se le dió el correspondiente aumento, señalando á la onza el valor de 320 rs. 
y 10 cuartos, y al escudito el de 21 un cuarto. Esto se hizo sin inconveniente 
alguno en la circulación, ni trastorno en el tráfico. Yo creo que lo propio po-' 
dria hacerse ahora: supuesto que se reconoce que el peso duro vale comparati
vamente con otras monedas mas de 20 rs., v. gr. 20 rs. y 10 cuartos , ¡qué in
conveniente habría en que se dijese: el peso duro acuñado hasta el dia vale 
20 rs.y 10 cuartos! Yo no creo le hubiese, y tanto menos cuanto que por el 
tipo y talla podría distinguirse bien la moneda actual de la anterior; pues esta 
tiene un diámetro mayor y otro busto que el actual, que es el de la Rui va, y 
no hay otra moneda alguna nuestra en que haya otro análogo.

«Verdad es que esto podría producir una ganancia á los tenedores que se 
encontrasen con moneda acuñada antes; pero este no es un grande inconve
niente, y aun el Gobierno mismo participaría de tal ventaja, por la que exis
tiese en arcas, mientras la reducía á la nueva del valor ó ley que se establecie
se, y podrian asi evitarse los perjuicios que ha habido, tomándose tiempo para 
arreglar definitivamente el sistema monetario por la base decimal ó la que fue
se mas conveniente.

«Respecto á la moneda gastada creo que lo mejor seria irla recogiendo y 
refundiendo, según se presentase la ocasión.

«Por lo tanto, reasumiendo mi Opinión, creo que lo mas acertado seria' 
que el proyecto de que se trata se redujese á rebajar el valor de la moneda fran
cesa, derogando la tarifa de Tolosa , y subir el de los ptsos en proporción á su 
ley, ínterin se fija con mas detenimiento y pulso un buen sistema de monedas, 
pesos y medidas. Asi, pues, yo soy de parecer que vuelva este asunto á la co
misión.”

No habiendo quien tuviese la palabra en pro ni contra, se preguntó si el 
punto estaba discutido, y resultó estarlo.

Se puso á votación el art. l.° del proyecto del Gobierno, mirando la 
última parte sobre valor del real, y fue desaprobado.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Desaprobado ese primeé 
artículo, base fundamental del proyecto, el Gobierno retira esta ley, asi co
mo la segunda que está enlazada con ella y no debe separarse.”

El Sr. Ferrer reclamó la lectura del art. 76 del reglamento, y se verificó, 
como también la del 96.

El Sr: Vicepresidente: «Me parece que habiéndose desaprobado el artí
culo no estamos en <1 caso del artículo citado, pues en mi opinión se refiere 
este á antes de votarse.”

El Sr. Ferrer: «Me parece que el espíritu del Estamento es que vuelva 
este asunto á la comisión, pata que le redacte con arreglo á las ideas que se 
han emitido en los debates. Si se retira del todo el proyecto, el mal queda sin 
el pronto remedio que necesita: y si hubiésemos celebrado la discusión que 
acaba de terminar sin resolver nada sobre el particular, el resultado seria agra
varse los perjuicios, y exponernos á que se extrajese toda la moneda española. 
Yo creo que-seria lo mismo que si de pronto retirase el Gobierno los guardas 
de las aduanas y demas puntos, por no bastar á contener el contrabando; pues 
en tal caso se aumentaría este igualmente.’’

El Sr. Vicepresidente: «Para fijar la cuestión debo decir que pareciendo 
esencial al Gobierno el primer artículo desaprobado, ha retirado todo su pro
yecto, y ya no existe este; en lo cual ha hecho lo mismo que haria una comi
sión en el caso que viese habia sido desechada la base en que estribaba un dic
támen suyo.”

El J>. marques de Torremejia: «Yo desearía se preguntase al Gob ernó 
si se opondria á que este asunto volviese á la comisión para que lo examinase 
nuevamente. Sabido esto, evitaríamos mas discusión.”

Et'.Sr. Secretario del Despacho de H.uienda: «El Gobierno cree que 
habría en eso muchos inconvenientes. Los habría efectivamente mayores en que 
quedase asi ¡a cuestión de un modo indeciso , que no asegurándose desde luego 
í todos de que ya no se tratará de este punto hasta la próxima legislatura; es

decií, póf ufibs debo o diez ftiésés. Pasando í ía ¿Omisión se interrumpía de 
nuevo este asunto,y se ocasionarían pérdidas y trastornos éntre los particulares. 
Por esto mismo hubiera sido de desear se adoptase lo que propuse el otro dia; 
pero ya que no se ha hecho, y e! Estamento ha tenido por conveniente des
aprobar el artículo que sirve de base al proyecto, creo que lo menos malo será 
que continúe e.-te asunto como hasta aquí, hasta la próxima legislatura. Diez 
años se han pasado con esos inconvenientes que quería evitar el Gobierno; de 
consiguiente me parece que mejor podrán pasarse otros ocho ó dice meses, ín
terin el Gobierno propone esta materia con mas extensión; Por lo demas el 
Gobierno cree que está en su derecho el retirar el proyecto, y no puede con
tinuarse discutiendo una ley cuyo proyecto ya no existe. Ademas seria in
útil , pues estando el Gobierno íntimamente convencido de lo acertado de la 
base que ha propuesto, si se adoptase otra le quedaría al Gobierno la facultad 
de no pasar la ley al Estamento de Proceres, ó la de aconsejar á 5. M. no 
diese la sanción.”

El Sr. Caballero: «Dos cuestiones se suscitan ahora en medio de la vo
tación, a mi parecer muy graves. Acaba de deshacerse el artículo primero, ó 
sea disposición general de la'lcy, y no sé por qué se han suspendido les trámi
tes que señala el reglamento , y no se ha procedido á votar el art. l.° de la co
misión. Esto es lo que se ha hecho siempre, y lo qué debe hacerse ahora. Para 
mí es dudoso, y aun acaso puede sostenerse que én ei estado en que nos halla
mos el Gobierno no tiene facultades para retirar el proyecto de ley. El Go
bierno ya usó su facultad de la iniciativa 2I presentarle: ahora que el Estamen
to lo ha discutido, y votado ya un artículo de él, me parece que no puede re
tirar los deínas. Podrá , no lo dudo, hacer que el proyecto no pase á Proceres, 
o no se sancione; pero el Estamento está en el derecho de votar el dictamen 
de ia comisión, y seguir si: debate.

«Ha dicho el Sr. Secretario del Despacho que ya no puede seguirse la 
discusión; y yo no sé cómo deduce eso del art. 96 del reglamento, el cual lo 
que previene es que no se trate del asunto qui vuelva á la comisión en aquel 
día, sino al siguiente; pero no contradice, antes bien expresa que se vuelva á 
la comisión lo que crea oportuno el Estamento. La comisión podrá dar su dic
támen dentro He dos ó de quince dias, y tal vez llenará los deseos del Gobierno 
y de los Sres. Procuradores: pero yo no sé por qué se ha de privar al Esta
mento de la facultad de examinar las diversas partes del proyecto ya dis
cutido.”

El Sr. Vicepresidente: «El señor preopinante ha principiado haciendo 
un cargo al Presidente por suponer que ha sido interrumpido el curso de la vo
tación. S. S. está equivocado, pues no ha habido tal interrupción: después de 
desaprobado el artículo del Gobierno se ha suscitado la idea de que vuelva el 
asunto á la comisión, y aun no habia llegado el caso de votarse el artículo de 
ella.”

El Sr. Istáriz: «Aunque la exposición que acaba de hacer el Ministerio 
deberia retraerme de entrar en la discusión, puesto que en manos del Gobier
no está el no dar curso á la ley de que se trata, quiero expresar mi opinión so
bre este punto. Debo principiar por dar gracias á S. S. porque nos ha mostra
do que por la índole de las instituciones que nos rigen, tiene muy pocas fa
cultades el cuerpo representativo. El Sr. Secretario tiene razón en no permitir 
que el proyecto pase á la comisión nuevamente, porque en realidad nada se 
conseguiria. La comisión propondria de nuevo su dictámen con muy ligeras al
teraciones, ó si no se vefia muy embarazada para darle. Pero entre no pasar la 
primera parte de la ley y abandonar ¡a segunda, que es necesaria para evitar ios 
males infinitos que produce el estado actual, y ha confesado el Gobierno, hay 
una distancia etiorme.

«Entre tantas cosas cotiio el Gobierno ha hecho por sí y ante sí, no hu
biese sido de mas que se hubiera ocupado de esta, y derogado esa inicua tarifa 
de Tolosa , causa de la introducción excesiva de moneda francesa. Yo creo que 
ahora el Gobierno por sí, ó con la intervención del Estamento, tiene que to
mar una disposición para que mientras se arregla la ley de amonedación se dis
minuyan los perjuicios que actualmente se sufren. Por lo demas creo ya inútil 
que continúe la discusión de la ley, pues seria imposible que llegase á serlo.”

El Sr. conde de las Natas: «Señores, según las doctrinas francamente 
emitidas por el Sr. Secretario de Hacienda en este Estamento, no tengo difi
cultad en decir que el sistema constitucional que hemos adoptado, y que ge
nerosamente nos ha dado la augusta Ruina Gobernadora, es nulo.... ”

El Sr. Vicepresidente: «Ruego á V. S* se sirva tener présente que S. M, 
tiene sus derechos, y el Estamento los suyos. Es preciso sujetarnos al sistema 
establecido. Por tanto hágame V. S. el gusto de ceñirse á la cuestión, y asi no 
tendré el disgusto de interrumpirle.”

El Sr. conde de las Navas: «Celosísimo en sostenet los derechos de 
S. M. , no dejaré de serlo también por los dél Estamento* Cuando se ataca ía 
primera palabra de un orador, no creo que pueda saberse toda su ¡dea. Perdó
neme, pues, S. S- que me explique con esta claridad , y diga que he necesitado 
sentar mi primera proposición para entrar en una materia tan grave.”

El Sí: Vicepresidente: «Permítame V. S: habia V. S. establecido un 
principio que he creido deber rechazar, cual es que el sistema que nos rige es 
nulo.” .

El Si: conde de las Navasi «Mi proposición es que el sistema constitu
cional que nos rige, dándole la versión que por el acto presente le ha dado el 
Sr. Secretario del Despacho, era nulo. }v,o he sentado como principio, y Voy á 
probarlo con la debida circunspección.

«En el sistema representativo ó constitucional las leyes se forman por 
el concurso de los poderes del Estado. Teniendo presente la iniciativa que cor
responde á S. M., ¡cuándo ha hecho el Gobierno uso de ella, de esa prerogati- 
va exclusiva á sí: Es claro que cuando presentó el proyecto de ley. Pero una 
vez presenlado este, queda sujeto á 1.a censura de los cuerpos legislativos, pa
ra que vean si convienen ó no con las ideas emitidas por el Gobierno , y si 
aquel puede llevarse á efecto ó no. En este caso estamos. El Gobierno de S. M. 
nos presenta una ley que ha creido ser útil al Estado; la ley de moneda en dos 
provectos, uno relativo á nuestro sistema monetario, y otro á evitar un agio 
que nos destruye, y presenta estos puntos fundándose en el enlace qu* tiene 
la materia de ambos. Pero si ahora se admite por el F.stamento la idea emiti
da por S. S., el principio que he enunciado queda completamente prohado.

«Reconocida por todos la necesidad de tratar el asunto, y admitida la to
talidad de! proyecto, por un efecto de la ilustración que se ha dado á La mate
ria se desecha el primer articulo, v el Gobierno dice en despique: retiro todo
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ti proyecto. Sentado este antecedente,*nada tenemos que hacer aquí; porque el 
día que se presente cualquiera ley, y el Gobierno no se salga con su capricho, 
deseo ó idea , sin que por eso diga yo si será de conveniencia pública ó no, la 
retira, y entonces í qué hemos hecho aquí-?.Nada; pues para que no suceda esto 
tendremos que estar siempre en raron directa de los principios que siente el 
Gobierno; y de lo contrario, por poco que nos separemos de ellos, sucederá 
lo que he dicho. Yo me alegraría que pudiésemos estar siempre conformes; que 
se: nos presentasen siempre leyes -que' estuviesen en armonía con las opiniones 
del cuerpo legislativo; entonces no seria necesario ni un minuto de discusión. 
Me serviría de una grandísima satisfacción el que teniendo todos los mismos 
intereses, hubiese uniformidad , y no fuera necesario gastar el tiempo.

•«Pero volviendo á mi principio, digo que si se .admíte la idea emitida 
por S. S., equivocadamente sin duda, pues me son demasiado-conocidas las in
tenciones de S. S. para creerlas pérfidas, estamos de mas aquí, y perdemos el 
tiempo, al paso que hacemos mucha falta en nuestras casas. No hay remedio; 
si-se adopta esa idea, ó tenemos que conformarnos con las leyes que se propon
gan con úna docilidad suma, ó mas bien estupidez, votándolas servilmente, ó 
no haremos ninguna. He aquí cómo deduzco el principio que he sentada, y di
go que en este caso el sistema constitucional es nulo, y no creo cometer una 
heregía política ni patriótica en decirlo asi desde este puesto.

« En cuanto á la cuestión sobre meneda, que es el objeto del debate ac
tual , ya han manifestado mis dignos amigos los Sres. Ferrer é Istúriz la nece
sidad que hay de no dejar indeciso el punto de la segunda ley. Yo añado que 
la-ley de que se trata , no solo es benéfica, sino necesaria, indispensable. No de
bemos dejar pasar mas tiempo sin que se ponga una cortapisa ó barrera á ese 
ágio escandaloso, que al paso que nos priva de nuestra moneda nacional, nos 
deja inundados de otra que no nos pertenece, ni como dijo el mismo Sr. Se
cretario del Despacho, nos hace mucho honor. Por lo tanto, yo creo que esta
mos en el caso de que este asunto vuelva á la comisión, con arreglo al artícu
lo 96 » que debemos seguir.'’

Después de un ligero debate se leyeron los artículos 94, 95 y 96 del re
glamento.

El Sr. Secretario del Despacho de Estado-. «No voy á entrar precisa
mente en. la cuestión principal ¡ sino que como por incidente se ha tocado otra 
cuestión grave, como lo son todas las que versan sobre principios ó máximas 
fundaméntales, y como estamos al principio de un nuevo régimen, y digo nue
vo porque tío es el -de las antiguas Cortes de Castilla, ni tampoco el de otra 
época mas moderna, conviene que estos principios queden establecidos fijamen
te, y no dejen puerta abierta á errores ó equivocaciones.

«El Sr. Istúriz fue el primero que en muy pocas palabras se ha quejado de 
la poca latitud que las instituciones actuales dejan al cuerpo legislativo, y la in
finita que dan al Gobierno.'’

El Sr; Istúriz: «Para evitar equivocaciones diré, si no mis palabras ante
riores, mi idea, y es que esta incidencia manifiesta claramente cuán escasa latí-, 
tud tiene el poder del Estamento ,’y cuán lato es el del Gobierno....”

El Sr. Srtretarlo del Despacho de Estado-, «Veo que no me he cqui-' 
Tocado en la idea de S. S.; y diré desde luego que lo que ha manifestado el se
ñor Secretario.de Hacienda se Teduce á tres cosas: primera, que el Gobierno,, 
desaprobado su artículo, que juzga capital, retiraba el proyecto. Segunda, que 
aun cuando siguiese la discusión, el Gobierno tendría el derecho de no pasarlo 
>1 Estamento de Proceres : y tercera , que suponiendo no fuese asi, y que estos 
lo aprobasen tal como los Procuradores, el-ministerio tcodna la facultad de 
aconsejar á.S. M. que no lo sancionase.

«Estas son las tres facultades á que ha aludido él Sr. Secretario de lía-- 
escuda. Vamos á ver hasta qué punto prueba esto la ninguna latitud de las fa
cultades de las Górtes, ó la excesiva del Gobierno, como se pretende.

.«Primera facultad. Presenta el Gobierno un proyecto; se discute con entera 
libertad, como se ha hecho aquí; sin que el ministerio ni directa ni indirecta— 
mente la haya coartado, ni aun prevaliéndose los Secretarios del Despacho, 
que a) mismo, tiempo son Procuradores á Cortes, del derecho de reclamar que 
se pregunte si está discutido un asunto. Pero en el caso presente ve el; ministe- 
sio que se ha desechado una base que cree esencial en su proyecto; y.por eso lo 
ha rctirsdo. ¡En qué ha disminuido ó menoscabado las facultades del Estamen
to!...,-:^

«En. nada. «Por ventura faltan ya ejemplos de haber aquef variado las 
propuesta* del Gobierno con adiciones, modificaciones; ó alteraciones mas ó 
menos graves, sinjque haya retirado el Gobierno ningún.proyecto de ley has- 
Sa hoy? No, señores ;el Gobierno reconoce la facultad del Estamento de aña
dir , quitar, mejorar y aun desaprobar una ley. Cuando estay variaciones no:han 
sido, esenciales; cuandono han destruido totalmente el objeto del Gobierno al 
presentar cía ley , el Gobierno las ha admitido; y con ellas han pasado, los pro
yectos al .otro Estamento. Pero el Gobierno tiene el derecho de retirar un 
proyecto, cuando crea que se ha destruido el principio vital en que se funda. Y 
no se imagine acaso que en los de mas paises donde hay Gobierno representati
vo nd existe ese,derecho. No hablo de la Carta de Luis xvui, que sin embar
go de todo aseguró por algunos años la felicidad de los franceses, sino de todas 
las Naciones en que existe un régimen parecido al nuestro. En esa mi ma Francia, 
con la actual Carta, que concede !a iniciativa á cada uno de los Diputados, el 
Gobierno tiene el desecho de retirar cuando le parece los proyectos de ley que 
ha presentado. En Inglaterra puede retirarlos cu cualquier estado en que se ha
lle la discusión dé sis bilis; y lo mismo sucede en otros paises.

«La segunda facultad, «¡ue es la de no pasar de un Estamento á otro los 
proyectos de. ley: que se hayan variado á tal punto que no estén de acuerdo con 
las bases adoptadas por el ministerio, es una facultad común á todos los Go
biernos de esta clase. En todos los paises, en que hay dos Cámaras, el Gobier
no tiene el derecho de no pasar de una á otra los proyectos de ley que han re
cibido una alteración esencial. No sé, pues, qué estrañeza pueda causar que el 
Gobierno español reclame un derecho que todos los de su especie tienen y ejer
cen aun en las Naciones mas libies.

«La tercera facultad, que es la de aconsejar que no se sancione un proyec
to de ley, cuando se haya alterado su base ó alguna disposición capital, es tam
bién propia y natural de esta forma de Gobierno. Donde quiera que hay mo
narquía representativa (y yo recuerdo muy bien que en nuestro país mismo, 
cuando regía la Constitución de 1812, que limitaba esa prerogativa Real de 
la sanción, en la ley de señoríos el ministerio usó por dos veces de ese dere
cho, aconsejando á S. M. que no la sancionase), no digo en las monarquías re

presentativas, sino en las mismas repúblicas, ejercen este derecho los encar
gados del poder ejecutivo.

«Véase, pues, como las tres facultades citadas por el Ministro de Ha
cienda, lejos de probar la estrechez de las del Estamento, lo que prueban es 
que están en armonía con las que ejerce el Gobierno en todos los paises cons
tituidos-de una manera semejante. No sé por lo tanto (repito), qué extrañeza 
se manifiesta en que las ejerza á su vez el Gobierno español. Y esto mismo me 
sirve para rebatir muchas de las observaciones del Sr. conde de las Navas. La 
diferencia que hay entre lo hecho en otras ocasiones, y lo que se ha verificado 
hoy, consiste en que las modificaciones hechas en los proyectos no han sido 
lan esenciales, tan vitales, como la que resultaría en la ley de monedas de la' 
desaprobación del primer artículo.

«Por eso el Gobierno ha dejado seguir su curso i otros proyectos de ley 
anas ó menos modificados; pero no puede. hacerlo asi cuando desde luego se 
echa por tierra la base en que estriba toda la ley. El mismo Sr. Istúriz ha re
conocido de buena fe que seria inútil que volviese este asunto i la comisión; 
porque insistiría en su idea, quercree firmemente y con íntimo convencimiento 
-que es la mejor. Estaríamos en el mismo caso; y el Gobierno, que está ínti
mamente persuadido á su vez de lo útil de la base que ha fijado, tendría que 
rechazar la que la comisión propusiera. Usaría como hoy del derecho que le 
compete, y retiraría su proyecto, que ve destruido por el mismo cimiento.

ss Debo advertir que en el asunto que ha motivado esta discusión, el Go
bierno, niotu proprio y sin excitación alguna, ni indicación, ni petición de laa 
Cortes (y deseo quede consignado este hecho), solo movido al ver los perjui
cios que <»usa el actual estado de cosas, respecto de los defectos de nuestro: 
sistema monetario y del valor excesivo dado á algunas monedas extrangeras 
con perjuicio de la Nación, ha propuesto los dos proyectos de ley unidos, her
manados , porque asi juzgó que debían ir.

«Sin embargo, tal es su deseo de que se remedien los males, que conven
drá de buen grado en retirar el primer proyecto, destruido ya en su base; y 
respecto del segundo, lo suspenderá por ahora, hasta que viendo si hay algún 
medio practicable de conseguir lo que se desea, proponga lo mas conveniente 
después de recibir al efecto las órdenes de S. M.”

El Sr. Istúriz: «Me limitaré únicamente á deshacer una ligera equivoca—, 
cion del Sr. Secretario del Despacho de Estado. Yo no he entrado en la doc
trina de si el Gobierno puede ó no retirar los proyectos de ley; y tal vez no, 
estoy en esta parte lejos de la Opinión del Gobierno: solo lo que he dicho es 
que el incidente de hoy nos manifiesta los grandes medios que tiene para inuti
lizar todo cuanto se discuta, en cualquier estado en que se halle.”

El Sr. López: «Mi opinión es que no debe volver este asunto á la comi
sión , sino seguirse la discusión, pasando á votar el artículo de la comisión; y- 
me basta para esto interpelar la memoria de todos los Sres. Procuradores. Siem
pre se presentan en la discusión dos cosas que son muy correlativas ; el proyec
to del Gobierno y el dictámen de la comisión, que es en el fondo sj examen 
ó rectificación; y tan cierto es esto, que algunas veces hasta ha- llegado.á du
darse si debían discutirse antes los dictámenes que los proyectos, Pero de cual
quier modo que se haya resuelto esta duda, la práctica constante hi sido esami-: 
nar’os juntos, y desechado, el artículo del Gobierno votar el da la comisión. 
Ademas, el Estamento tiene ya admitido el proyecto de ley en su totalidad, y 
retirarle ahora seria un paso retrógrado y contrario á lo practicado, hasta hoy.

«Mas entrando en la cuestión promovida por este incidente, diré que el 
Señor conde de las Navas ha emitide una, idea luminosísima y exacta; y es que 
si el Gobierno tiene esa facultad de retirar cuando quiera los proyectos, es ab
solutamente inútil nuestra permanencia aquí, No está determinado el tiempo y 
duración de nuestras tareas: el Gobierno es ya árbitro de presentar los proyec
tos ;y si lo es también de retirarlos, nos habrá ocupado el tiempo que le parez
ca en discusiones inútiles, y nos retiraremos con el desconsuelo de no haber he
cho nada por nuestros comitentes.

«En cuanto á las ideas emitidas por el Sr. Secretario del Despacho d» Ca
tado, respecto á dar ó negar la sanción , estoy conforme en que los Ministros- 
tienen el derecho de aconsejar al Monarca lo que .les parezca;.pero es preciso 
no olvidar que en el ejercicio de tal facultad puede haber abuso , y que para eso 
es la responsabilidad. Yo nunca confundiré la potestad regia con la ministerial; 
aquella es inatacable;, pero esta es responsable por lo*, cornejos, (tras ó menos 
acertados que dé al Monarca para usar de sus prerogativas, como también pee 
los abusos que. cometan los encargados del poder en sus- facultades.”

El_Sr. Vicepresidente: «Voy á decir solo dos palabras para fijar la cues- 
tipo. , El ,dictámen de la comisión se reducía á que no debía tratarse de este asun
to porahera; pero que en el caso de que el Gobierno ó el Estamento tuviesen 
á bien tratar,de él, entonces conventa hacerle bajo el punto dt víate con que 
lo presentaba la misma comisión. Por consecuencia, desechado el primer ar
tículo, y retirado el proyecto del Gobierno, en sustancia la comisión, está:de 
acuerdo en que se retire dicho proyecto.”

El Sr, Aguirre Solarte : « La comisión en lo que está de acuerdo es , en 
lo que ella misma expone en su dictámen , á saber: «que todas estas ventajas no 
compensan los perjuicios que pudiera ocasionar una baja en la, ley. de la plata, 
y que convendrá dejar este asunto para una época mas oportuna.”

El Sr. Vicepresidente: «En consecuencia queda retirado el primer pro
yecto, y suspendido el segundo.”

Varios Sres. Procuradores :«No, no, no es eso.”
El Sr. Caballero: «Pido que se someta á la deliberación del Estamento.”
El Sr. Secretario del Des pacho- de Hacienda: Gobierno no se ha

.opuesto a que el Estamento use de su derecho; pero al mismo tiempo es celoso 
de conservar los suyos. Por consiguiente cree el Gobierno que tiene el derecho 
de retirar su proyecto, y que retirado-este no se puede tratar de él en la pre
sente legislatura. Asi como el Estamento tiene el derecho de desechar el pro
yecto del Gobierno, este tiene también el de retirarlo, y no volverlo á presen
tar ea la misma legislatura.”

El Sr. Caballero: «No sé que haya ninguna disposición en el reglamento, 
ni mucho menos en el Estatuto Real , que pueda aplicarse al caso presente.”

El Sr. Secretario del Des pacho de Hacienda: «Es seguro que una vez 
que el Estamento ha desechado el proyecto de ley del Gobierno, este ya no lo 
puede volver á presentar en la misma legislatura. Por consiguiente el Estamen
to tiene una gran latitud en cuanto á modificar ó desechar laa propuestas del 
Gobierno ; pero este por consecuencia tiene también la de retirar sus provec
tos, y no volverlos á presentar sino cuando lo juzgue conveniente; y asi yo



creo, pienso y sostendré que nf aun se puede poner i rotación si continuaré la 
discusión ó no sobre el dictámen de la comisión. Hasta ahora no se ha verifi
cado que el Gobierno retire ninguno de sus proyectos; y si se ha rotado algún 
dictámen de la comisión, después át desechado mas ó menos algún proyectó del 
Gobierno, ha sido porque este ha dado su aquiescencia á las modificaciones in
troducidas. De modo que en el caso en cuestión no se pueden tampoco citar 
como norma los ¡techos anteriores, porque el caso de que el Gobierno retire 
enteramente su proyectó nó se ha verificado hasta ahora.

«Por consiguiente, repito que el Gobierno sostendría esto como un diré- 1 
cho, como una prerogativa de la corona, y que el Estamento tomaría en con
sideración lo que acabo de decir para no poner en pugna los poderes del Es
tado.”

El Sr. Lo fez4. «Creo que la cuestión qué se agita en este momento gira 
sobre una opinión equivocada. Se cree que esté retirado el proyectó del Go
bierno, y no hay nada de eso. El proyecto está admitido en su totalidad por 
el Estamento; ahora se trata solo de uno de sus artículos, y aun cuando este 
determinase el Gobierno retirarlo, no por eso debería entenderse retirado ei 
proyecto, porque no es lo mismo un articulo que su totalidad.”

El Sr. Secretario del Detpacho He Estado: «Cuando un artículo es la 
base de un proyecto de ley, si cree el Gobierno que desaprobado el artículo 
queda enteramente desvirtuado aquel, es claro que entonces podrá considerarse 
en el caso de retirar la totalidad. El Gobierno, en esta ocasión, cree que la 
estructura y organización de la ley está enteramente apoyada en este artículo; 
y que una vez desaprobado, vienen á tierra lodos los demas. De aquí el dere
cho que tiene de retirar un proyecto de ley, cuando lo juzga tan variado en 
su esencia, que ya no se parece á lo que era primitivamente; y en esto no ha
ce el ministerio mas que usar deun derecho que existe en todos los gobiernos 
representativos del mundo.” .

El Sr- Vicepresidente: «Vuelvo á llamar la atención del Estamento, por
que creo que no hay objeto de discusión una véz que la comisión está de acuer
do con el Gobierno en que se retire este proyectó por ahora.”

El Sr. conde de las Navas: «No es la comisión la que puede decidir es
te particular, sino el Estamento; y por lo mismo yo soy también de opinión 
que se debe someter á la decisión de ¿1.”

Él Sr. Aguirre Solarte: «La comisión ha dicho que no consideraba 
oportuno tratar ahora de esta materia, y por tanto que seria conveniente reti
rar el proyecto. Sin embargo, como los dos Sres. ministros han repetido tantas. 
veces el motivo principal porque lo retiran, que es por haber variado la co
misión la base de sus disposiciones generales, me parece que debe hacer pre
sente al Estamento que examinando la base det proyecto del Gobierno, y asi
mismo la del dictámen de la comisión, no se encuentra semejante variac'on; 
no hay mas que una alteración pequeña. Por consiguiente, creo que el motivo 
de retirar el Gobierno el proyecto, debe ser otro que el haber variado la co
misión.algunos de, sus particulares.”

El Sr. Secretario del Despacito de Hacienda: «Permítame el Sr. Aguir
re Solarte que la variación que ba hecho la comisión es mas esencial de lo 
que indica. Si el Gobierno proponía que se alterase la ley de la moneda como 
cuatro, y la comisión quiere que se altére como ocho, esta variación es tras- 
cendentalisima; á lo menos el Gobierno lo cree asi, y por eso piensa que es- 
,tá en el casó de retirar su proyecto.”

El Sr. Aguirre Solarse:» En ese caso todo el proyecto del Gobierno 
está solo fundado en si ha de ser mayor A menor la lev de la moneda ; y como 
la comisioh ha variado precisamente dicha ley , si por eso solo retira el Go
bierno su proyecto, me parece que entonces era inútil el dictamen de’ la co
misión , y que esta no tenia que haber hecho mas que aprobar la ley.”

El Sr Calderón Callantes* «La cuestión que se ha promovido es de tan
ta importancia, tiene tanta relación con lós principios fundamentales de nues
tra organización social, que no puedo resistir al deseo de manifestar mi opinión' 
acerca de ella. Se reducé á saber si presentado por el Gobierno un proyecto 
de ley á la deliberación del Estamento, y tomado en consideración por este, tie
ne derecho de retirarle, privando de este modo á la Nación de una ley que sus 
mismos representantes han considerado necesaria.

«Celoso yo de las pterogárivas del Estamento, convencido deque redu
ciéndolas mas que lo citan por el Estatuto Real, quedaría colocado en la 
nulilad, y sería una paite subsidiaria, lejos de ser una rueda esencial de nues
tra organización política, no podré consentir ¡amas en el antecedente que se pre
tende establecer. Confesaré francamente que en la infancia de los gobiernos 
representativos será tal vez perjudicial depositar en la Cámara popular el dere
cho de iniciativa de la ley; reconoceré que este derecho, que en teoría es una 
verdad innegable, eterno, en la práctica debe conferirse únicamente cuando 
formada la educación constitucional dé un pueblo, y pasado el primer calor 
qué produce una mudanza , y el deseo ardiente de aglomerar reforma sobre re
forma , puede proporcionar todas las ventajas, y no lleva consigo ninguno dé 
las inconvenientes que son consiguientes á él: añadiré todavía que el derecho de 
petición cuando no está sujeto á trabas que le hagan insignificante, es un suple
mento útilísimo, y suficiente acaso para proveer á las necesidades generales; 
pero estos principios que profeso yo como una modificación temporal de los 
principios universales de derecho público me confirman en la opinión de que 
el Gobierno no debe quedar árbitro de retirar un proyecto de ley cuando el 
Estamento ha dado principio á su discusión. Si el derecho de iniciativa que se 
ha reservado tuviese tan inmensa latitud, el pueblo se veria privado de las leyci 
que sus representantes han considerado necesarias, y estaría en el arbitrio de 
aquel negarle hoy lo que ayer le hubiese otorgado, y cuando esto se verificase 
después dé haber precedido maduras y profundas discusiones, la Cámara popu
lar quedaría reducida á un estado de ridículo, al cual nada habría comparable.

«El Estamento al declarar que habia lugar á proceder á las discusiones 
particulares del proyecto de ley, se ha hecho dueño de él, si es permitido de
cirlo asi; se ba constituido árbitro de alterarlas ó modificarlas como su saber y 
lealtad le aconsejen; ha declarado en fin de un modo explícito y solemne que 
contempla necesaria una ley sobre el sistema monetario. En otro caso hubiera 
adoptado el dictámen de la comisión, al cual yo me adherí votando contra la 
totalidad , y entonces la ley hubiera caído en fuerza de su decisión; su exámen 
se hubiera suspendido hasta otra legislatura; pero esto no habría sido efecto de 
la voluntad del Gobierno, como se pretende que lo sea hoy.

«Se ha dicho que discutir el proyecto que propone la comisión cuando el 
Gobierno retira el suyo, seria comprometerse en un trabajo inútil, pues que

este podrá no pasarle a! otro Estamento, 6 negarle su sanción sí lo verificase 1 
y mereciese su aprobación. Pero señores, entonces ejercería un derecho que lis 
concede la ley fundamental; usaría de una prerogafiya qué todos los publicis
tas reconocen que le corresponde, como indispensable bajó diversos aspectos; 
mas no se abrogaría una atribución peligrosa siempre, y que puede Convenirse 
en daño del pueblo. Ademas, el ejercicio del voto absoluto está sujeto á un 
poder superior al det mismo Gobierno; poder al cual1 ninguno ha sido'capaz 
de sobreponerse sin comprometer á su propia existencia, á saber; el dé la opi
nión pública, el de la mayoría de la representación nacional. Usará de'él una 
6 dos veces; intentará resistirla ó destruirla; piró la máquina política sé des
compondrá totalmente, ó vendrá por fin á sucumbir bajo aquella fuerza irre
sistible, sancionando lo que haya votado, ó abandonando el puesto qué én ade
lante le fuera imposible continuar ocupando.

«Se ha citado el ejemplo de otros paises sujetos á un régimen representa
tivo, y en los cuales el Gobierno tiene el derecho que no le disputo; pero la 
razón de esta diferencia es sumamente obvia, y no puede ocultarse ála vista 
de ningún publicista observador. En los principales de Europa, la cámara po
pular tiene el derecho de iniciativa, y aun cuando el Gobierno retire una ley 
de cuya adopción pudieran seguirse bienes conocidos , el tnal puede repararse 
fácil y prontamente elevando otra á su sanción. El Gobierno se la negará con 
muchos miramientos, y al fin los Diputadas habrán mostradoá Sus comitentes 
el mas laudable celo por su bienestar: pero en un país donde sus derechos están 
ceñidos á solicitar las leyes que contemplan útiles, ¡no se ve la grandísima di
ficultad de reparar el mal que causará el que se retire Una ley después de haber 
dado principio á su discusión? Todas estas consideraciones me obligan á creer 
que nos hallamos en el caso de proceder á discutir el. artículo que sustituye la 
comisión al que acabamos de desfaechar. Otros señores qué van acaso mas ade
lante que yo en sus principios políticos opinarán de diferente manera. Su dic
tamen será para mí de muchísimo peso; pero defendiendo el que acabo de ma
nifestar he creido defender una de las prerogativas mas importantes del Esta
mento , en cuyo decoro y representación política se interesa tan altamente la 
suerte de mi patria.”

El Sr. Alcalá Galiana: «El Sr. preopinante ha' hecho cabalmente una 
alusión á varías expresiones, que no pueden atribuirse á otra cora que á la 
gran franqueza y libertad que reina entre todos los individuos que tenemos el 
honor de sentarnos en estos bancos. Oigo que' ha hecho alusión á algunas ex
presiones escapadas en el calor de la discusión á varios Sras. Procuradores, por
que ha concluido diciendo que su opinión es diferente de la de algunos seño
res que qu’-í van mas adelante que S. S. en sus principios políticos. Yo con
fieso que la alusión viene bien dirigida; y aun diré mas: que de cuantos han 
hablado en esta discusión tengo la desgracia de no haber oído á uno soto cuyas 
opiniones ésten acordes con las mias. Por lo mismo tenia suma ansiedad de la 
palabra para poder presentar aquellas al congreso, porque el esclarecimiento de 
las importantes cuestiones que se han ventilado interesa sobremanera i la per
fección de nuestras actuales instituciones.

«He dicho que disiento del parecer de todos los señores que han hablado, 
y diré como disiento, á saber; no estoy confoime en cuanto al principio ma
nifestado por dichos señores acerca del derecho que hay para retirar una pro
posición , cualquiera que sea el que la presente. Este derecho debe ser recono
cido: mas para demostrar que debe serlo, creo de toda necesidad buscar ejem
plares en los paises mas adelantados en su representación nacional, porque en 
vano lo buscaría en nuestras leyes constitucionales. Yo abro el Estatuto Real, 
y abro el reglamento; i y qué me dicen para este caso? Nada, señores. Hay en 
ellos esta omisión desgraciadamente; y todos los que han citado, tanto ei Es
tatuto como el reglamento, han tenido que confesar al fin que ninguno de 
sus capítulos hace al caso presente.

«Yo conozco que en la situación en que boy dia nos encontramos , con 
instituciones incompletas (y permíta eme esta expresión, porque no está usada 
ahora, á lo menos en el sentido censorio; incompletas, digo, porque les faltan 
bases reglamentarias}, es necesario hacer lo que los ingleses hacen en casos se
mejantes; porque sus leyes en ete punto, es decir, la reunión de sus leyes en 
una constitución ó código fundamental es también sobremanera incompleta, y 
por lo mismo en casos como este se valen de lo que llaman precedentes, to
mados de la práctica, sea de los cuerpos representativos ó de los tribunales, y 
cada uno de estos precedentes viene á ser para ellos una ley.

«Ahora bien, ¿qué práctica tenemos en el Estamento hasta ahora qua 
pueda aplicarse al caso presente ? Ninguna. Hasta ahora se ha seguido con 
ó menos interpretaciones el reglamento , de acuerdo con la práctica del Esta
mento. Asi que, se han votado los proyectos del Gobierno, se tun modificado 
ó desechado algunas de sus partes, y se han reemplazado por las del dictámen 
de la comisión; pero lo que es haber desechado en la totalidad un proyecto de 
ley y poner á votación el dictámen de la comisión, este caso no se ha presen
tado todavía, á lo menos yo estoy en esa creencia; y si no, apelo al recuerdo de 
todos mis compañeros, para que me digan si mi memoria es ó no infiel en esre 
momento. Nos encontramos, pues, en un caso nuevo para nosotros ; y para 
saber cómo hemos de proceder en él, forzoso será recurrir á la práctica de otras 
naciones mas adelantadas, como he dicho, en el régimen representativo. En 
otras naciones, haya ó no la iniciativa en sus representantes; y cuenta que en 
esto sí que voy mas adelantado que el Sr. preopinante, pues creo que la inicia
tiva, sin que por esto me oponga á las instituciones existentes, es un grandísi
mo bien que la haya en los Estamentos ó Cámaras legislativas , ora esten las 
instituciones representativas en su infancia, ora se hallen muy adelantadas;mas 
la cuestión presente tampoco tiene roce con la iniciativa, porque donde la hay 
existe el mismo derecho , tanto en los individuos que hacen las proposiciones, 
cuañto en el Gobierno, el cual lo ejerce ya como en Francia por medio de 
una fórmula con qsieel Rey presenta un decreto á las Cámaras, ya de otro 
modo, como en Inglaterra, pues que los Ministros son los que presentan los 
proyectos de ley: digo , pues, que en estos paises, sea Ministro ó no lo sea, 
tiene cualquiera el derecho de retirar UDa proposición, si no 1: parece arregla
da , ó si en fuerza de las razones que ha oido en la discusión la contempla inú
til ó perjudicial. Por consiguiente este derecho es preciso que el Estamento lo 
reconozca; existe á no dudarlo en el ministerio, como en cualquier individuo 
particular.

«El Sr. Presidente del consejo de Ministros no ha andado muy acertado, 
á mi entender , cuando ha dicho que el Gobierno no tenia el derecho de reti
rar los proyectos de ley suco cuando estaban alteados en su base mal esencial



ó en su totalidad,y nocuando |o. estaban ea puntos, accidéntala. Mt pateca 
qué S. S. ha equivocado el uso de'un derecho con el derecho mismo, el cUal, 
coháo acabo de manifestar, creo que le tiene siempre,...”

EI Sr. Secretario del Despacio de Hitado: «He dicho una cosa, quizá 
mal expresada. He reconocido el principio de que el Gobierno tenia el dere- 
chó dé retirar un proyecto de ley, y el Sr. Galiano ha reconocido: lo mismo; 
ai como una comisión puede retirar su dictamen, y_ los peticionarios retirar su 
petición; pero he añadido que el Gobierno usaba de «te derecho cuando creía 
alterada ¡a base ó un artículo esencial déla ley; no cuando la modificaciones 
ó alteraciones hechas por el Estamento versaban sobre puntos accesorios, ó so
bre cosas de leve entidad. Es decir: que admitido el principio, se deduce como 
consecuencia forzosa que el Gobierno es árbitro de calificar cuando la altera
ción es tan sustancial que destruya el fundamento del proyecto de ley, ó cuan
do deja intactas.sus disposiciones principales.”

: • £{ Sr. Alcalá Galiano: «Quiere decir que el Gobierno tiene ese dere
cho, y puede hacer uso de ¿I en todas las circunstancias; pero es preciso que 
vea cómo lo hace. Yo, por ejemplo, tengo el derecho de disponer de mis 
bienes, y nadie me podrá negar que puedo hasta destruirlos; pero este uso de 
mi derecho no acreditaría mae stría que yo era un loco, y obligaría á que mi* 
parientes me impidiesen usar del misino derecho por el mal atado de mi cabeza.

«Resta saber, ya que se ha promovido la cuestión presente, y que está re
conocido el derecho del Gobierno de retirar sus propuatas; resta saber, vuel- 
vo á decir, cómo babrá de usar de éL

• «El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ha dicho una cosa que en 
mi opinión én parte a un error, y en parte a una verdad, á saber: que el 
Gobierno tiene el derecho de retirar una ^propuesta suya, y de pasarla ó no 
pasarla al otro Estamento. Yo creo que el Gobierno no, tiene el derecho do 
pasar ó no pasar al Estamento de Prócera ló votado aqui,sino por una con
secuencia precisa; a uaa consecuencia no mas, a una prosecución del derecho 
de retirar sus propuestas; porque a verdad que.toda cuation que haya pasado 
aquí debe de ir á los Prócera por su propia naturaleza. Resta otra cosa, el de
recho de la sanción. Sin que ató sea reconocer yo la división que se hace del 
poder Real y ministerial, división á mi entender fantástica, diré que el derecho 
de lá sancion existe, y conviene que exista. Este derecho estuvo reconocido, 
aunque con algunas restricciona , én nuatra Constitución, é hizo uso de él la 
Magestad aun dentro de la muralla de Cádiz, cuando nos ataba sitiando el 
ejército dé Angulema , rapecto de una ley relatira i capellanías. Existe asi- ¡ 
mismo én Inglaterra, enFraoria y en Íes Estados-Unidos, aunque en ate país 
cón las ratriccioaa propias de su sistema particular. Pero recordar jel uso de 
csa prerogativa , a valerse el Gobierno de una arma de la mas terribles de 
qtie puede valerse para atacar la representación nacional; arma de que apenas 
se hace usó, y que a baste una letra muerta, según dicen los inglesa. En 
Francia raras veces se ha usado tampoco; y para que se vea lo peligroso que 
es poner este punto á discusión, en la cuation promovida sobre los grados ob
tenidos en'los cien dias procuró el Gobierno envolverle én un caos inaccesible 
á le discusión.

«Por consiguiente, el recuerdo hecho por el Sr. Ministro de Hacienda 
acerca del uso de la sanción Real, es peligroso, y no puedo menos de creer 
qiie solo el calor dé la discusión pudo hacer que el Sr. Ministro de Hacienda 
fuese mas allá dé lo aue le dictan sus propios sentimientos, amenazando con 
que se negarla dicha sanción ; amenaza que desde luego da la idea de un abuso 
por parte dé la potatad Real; y yo no creo á S. S. tan poco versado eq la 
práctica de los demás paisa, constitucionales, que no sepa que solo el haber in
dicado que se negaría la sanción de S. M., hubiera sido mirado en ellos como 
una infracción de los privilegios de las<Cámara, ó llámense E.lamentos. Por
que aunque es verdad que algunos hombres, poco versadas ca el mecanismo

kresortes de atos gobiernos constitucionales,han sostenido que la potatad 
éal puede usar cuando le parézca del derecho de rehusar'tu sanción, á pesar 
de ato no puedo menos de repetir que ése derecho rarísimas veces se ha usado 

ni puede usarse. Tales gobiernos son dirigidos por la opinión pública; ata ilus
tra asi á las Cámaras ó Estamentos, como á los Ministros y á la misma potes
tad Real; y cuando la sanción de ata recae, no a mas que sobre cota de
cidida ante el respetable tribunal de la misma opinión pública. ¡ Pues quién no 
reflexiona qüe erando el ministerio retira un proyecto, há sufrido yaladiscu- 
sion, jr por consiguiente la mayor ó menor reprobación de los E.tamentos ó 
Cámara! Asi que/la sanción absoluta aria el mayor de loe absurdos.

«He expresado mi opinión con toda la franqueza que me a propia: por lo 
dema, sea cual fuere él resultado de la discusión, y ora retiré el proyecto el 
Gobierno, ora ló retire la comisión, me parece qtie el resultado será que esta ley 
nó volvérá á ser discutida en la presente legislatura, y lo será en la venidera; y 
én cuanto al segundo proyecto, pues que el Gobierno dice que buscará algún 
medió de conciliar estos extremos, me parece que vendrá i ser discutido .muy 
pronto, ó al menos en tiempo hábil, para que produzca los efectos apetecidos 
detódos.”

A petición de un Sr. Procurador té leyó él art. 109 del reglamento, en 
comprobación, dijo , de las opiniona que acaba de emitir el Sr. preopinante.

El Sr. Secretario del Detpaeho Je Hacienda: «Iba á hacer leer ese mis
mo articulo, nó tanto paré rectificar ate hecho, cuanto para hacerme cargo 
de .la consideraciona del Sr. Alcalá Galiano.

«S. S. ha manifatado aquel sabor delicado de conocimientos profundos en 
ata materia, y eso prueba de que aunque ciertos hombres se hallen divididos 
•n ía aplicación y oportunidad de manifatar ciertas doctrinas, es preciso que 
atenacordes en las basa fundaméntala de ellas. Asi que, he tenido mucho gus
to de oír en boca de S. S. Iu ideas sobré la potatad Real y la de las Córtes, 
que por no ser tan comuna en la Nación, conviene que de dia en dia se vayan 
radicando, y asi echarán profunda raíces. Me he levantado solo para rectificar 
‘úna óóinton que me ha atribuido el Sr. Galiano, y a sobre si yo he amena
zado o no con aconsejar á S. M. que no dé la sanción Real. Esa es una equi
vocación, Ó tal vez me habré yo expresado mal.

«Yo bé manifestado tres cosa: primera, que el Gobierno tenia el derecho 
de retirar el proyecto de ley , y por esto nó pasarlo i los Prócera: segunda, 
que pudiendo rectificarlo, puede verificarlo anta ódespués de empezada una
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discusión; y tercera, que tenia la facultad de aconsejar i S. M. que diea ó no la 
sanción, Esto no ba sido amenazar, sino reconocer esa facultad que te tier.r. 
Yo sé muy bien y estoy de acuerdo con el Sr. Galiano en que ata no se debe 
usar casi nunca por el Gobierno, no solo por lo peligroso que es oponerse á 
una cosa cuando los dos poderes del Estado, Procuradora y Prócera, han 
convenido en ella, sino porque casi nunca el Gobierno tiene necaidad de 
aguardar á ese momento para retirar ó no un proyecto de ley , ni de consi
guiente para poner en un compromiso al trono con los dos Estamentos ó Cá
maras.

«YO no he pensado, púa, amenizar; solo he indicado el uso de esa fa
cultad- En Inglaterra solo se usó de ella en el arreglo de la emancipación ca
tólica: entonces los sócesora de Fox tuvieron que retirarse del ministerio, por
que acohsejaron al Rey que no diera su sanción, y á pesar de eso la dió. Por 
eso importa tanto no abusar de ese derecho ni el Gobierno ni los Estamentos, 
El abuso, tanto en un caso como en otro, siempre es perjudicial.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Como es un punto tan importante, recordaré, 
pata rectificar un hecho citado por el Sr. Ministro de Hacienda, que a mas 
antiguo el uso de la sanción en Inglaterra , y que lo que medió en el caso cita
do por S. S. fue que el Rey se valió de cierto manejo con algunos lores de la 
Cámara alta ain entenderte con sus Ministros, en lo que anduvo muy desacer
tado. Sin embargo, fió llegó cl caso de negar su aancion; pero hubieron de re
tirarse sus Ministros, aunque con gloria y sin ignominia, porque la ignominia 
no depende yá del cello de loe Reyes en persona que han cumplido con sus 
deberes.”

El Sr. Secretario del Despacio dt Hacienda: «Sin embargo, si en ese 
caso no hubo la sanción Real, me pérmitirá S. S. que recuerde que en algunas 
ocasiones ha tenido lugar en Inglaterra, y entonca te usa de la fórmula en fran
ca antiguo Le Roi i’avisera.”

El Sr. Trsteba: » Esta cuation tiene que venir i parar des púa de mí í un 
Sr. Procurador, cuyos talentos me excusarán dé entrar en la discusión. Por lo 
mismo me limitaré á decir que aguardaba con im|»cienc¡a la explicación dada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, de que no fue su ánimo vulnerar la prero- 
gativadel Estamento, ni amenazar coa la negativa de sanción. Debo manifatar 
que aguardaba ata explicación; y confieso que atoy muy satisfecho y agrade
cido de que S. S. nos haya ilustrado acerca de qn punto tan trascendental é in
teresante.”

El Sr. Acullá, según se le pudo percibir, insistió en que lo que urgía era 
impedir la circulación de la moneda francesa por un precio que no le corres
pondía.

El Sr. Arguelles: «Molestaré muy poco la atención del Estarnento-.'pero 
la circunstancia de ser sumamente celoso de los derechos recíprocos que pueden 
competa al Gobierno y al Estamento, me impone la obligación de manifes
tar mis opiniones en corroboración de las doctrinas que por una misma causa 
han expresado el Sr. Ministro de Hacienda y varios Sra. Procuradora.

« Este derecho reciproco existe en nuatra ley vigente (hablo del Esta
tuto) , é indudablemente el Gobierno tiene el derecho de retirar cuando lo crea 
oportuno todo proyecto de ley sometido á la deliberación de los Estamentos; 
y no puede haber para.ello otras regla que las que dictan la'prudencia é ilus
tración de los hombres. No diré mas, porque aloy seguro de sa entendido. Lo 
mismo sucede respecto al Estamento. Esté, aiin sii. no titas iniciativa, sino de
rechos reconocidos por la ley vigente, está también autorizado para retirar todo 
proyecto, ó por mejor decir, toda base de una cuestión, bien sea petición, 
bien sea dictamen de comisión.; y creo en mi conciencia que i una comisión 
no se le puede negar la facultad de que si creyera datruida la bese de su dic
támen, pudiese retirar ate.

«Otro derecho , que a mu importante para el Estamento, pao en cuyo 
ejercicio no hay género de circunspección que no se deba usar; es negar los pre
supuesto.. Es cierto que el Estamento puede legalmente negar al Gobierno los 
presupuestos en venganza de agravios ‘verdaderos ó supuestos; pero la conse
cuencias de alo son siempre fatales. Yo no necesito recordar ahora, porque na
die lo ignora, lo que sucedió cuando los Procuradora de la dudada y villas 
del reino en 1521 negaron al Rey los presupuestos.

«Por consiguiente ata doctrina a reciproca: el Gobierno ai como el Es
tamento atan en el caso de saber huta dónde debe llegar tu circunspección en 
el uso de tus derechos respectivos. Voy ahora al caso presente, que me ha obli
gado á tomar la palabra; aunque siento impugnar hasta ciato punto á los sé- 
llora de la comisión.

«Este proyecto, como dije el otro dia, vino herido de muerte, y los que 
le dieron la priméra estocada fueron los señora de la comisión. Dígolo uto 
para que nos sirva de ejemplo en lo sucaivo. Si una comisión encargada de in
formar sobre un proyecto de ley, en su conciencia está penetrada de que es 
pajudicial ó inoportuno, debe decirlo francamente; pao absteniéndose de dar 
un dictámen razonado. Si la contision hubiera procedido asi en este caso, hu
biera proporcionado dos ventaja; la una él evitar que vacilasen los Sres. Procu
radora, porque de mí té decir queno he podido menos de vacilar desde el pri
mer momento que se praentó el dictámen de la comisión, y lo mismo he ob
servado que ha sucedido á gran número de caballeros Procuradores. La segunda 
ventaja hubiera sido poda aprovecha el tiempo precioso que atamos invir
tiendo en una discusión inútil, mientras que está urgiendo el segundo proyecto, 
que debe evitar la introducción de esa moneda que circula"con perjuicio del co
mercio, y hasta con ignominia de la Nación; asunto que por lo mismo deseo 
vivamente que se arregle cuanto antes.”

El Sr. vicepresidente: «Esto‘me autorizad repetir lo que dije antes, á sa
ber, que queda retirado el primer proyecto dél Qobiaqo , ai como el diez
men de la coviision, hasta otra legislatura, en que pueda tratarse el asunto á 
que se refieren con todo el lleno de lúea y de ilustración que exige.

«Suspéndese ata discusión. Mañana á las once se reunirá el Estamento pa
ra discutir: l.° la petición sobré la navegación del Duero; y 2.° la relativa á 
alguna medida urgenta en la administración de justicia. El sábado se discuti
rá el proyecto de ley sobre la extinción de laa Santa Hermandades. Ciérrase 
la saion.”

Se levantó esta t la tro.
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